RESOLUCION N° 094/08
 
 
 
Vistos:
 
Que doña ..., identificada con DNI N° ... ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra ... correspondiente a la Póliza de Accidentes Personales No. .... 
Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo no se encuentra dentro de su ámbito de competencia material, por cuanto según el artículo 3° del Reglamento de la Defensoría del Asegurado, sólo pueden atenderse solicitudes de indemnización que no excedan la suma de US$ 50,000 o su equivalente en soles, siendo el presente reclamo por el importe total de la suma asegurada establecida en la Póliza, el cual asciende a US$ 75,000;
 
 
RESUELVE:      
 
Declarar improcedente el reclamo de doña ... contra ..., dejando expedito su derecho para que pueda someter su reclamo ante otras instancias pertinentes. 
 
                                                                             Lima,  15 de  setiembre de 2008l
